
EVIDENCIAS SOPORTE INFORME ACTIVIDADES DICIEMBRE 2025 

 

CONTRATO: GGC-1466-2025 

 

CONTRATISTA: LEYDI ALEJANDRA BERNAL ZAPATA 

 

PERIODO: 01 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Obligación 1: Apoyar de manera transversal en las actividades administrativas, financieras, 

presupuestales y operativas requeridas en el marco de los proyectos de inversión a cargo de 

la DEE. 

 

Durante este periodo brindé apoyo transversal en las actividades administrativas, con especial 

énfasis en la organización del equipo de trabajo, la planificación y seguimiento de cronogramas de 

actividades, así como en la gestión de la atención presencial. Estas acciones se orientaron a 

garantizar una coordinación eficiente del equipo y una atención oportuna y adecuada a los 

ciudadanos en el marco de los objetivos institucionales. 

 

 
 
 



            

  

Obligación 2: Apoyar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las actividades requeridas 

en el proceso de implementación los proyectos estratégicos de la dirección de energía 

eléctrica. 

 

Durante el periodo, realicé la revisión de detallada de la base de datos correspondiente al 

seguimiento de los convenios proyectados para la vigencia 2025. Esta actividad incluyó la 

verificación de la integridad y coherencia de la información registrada, la identificación de 

inconsistencias o datos pendientes de actualización, y la validación de los avances reportados frente 

a los compromisos establecidos. El propósito de esta labor fue fortalecer los mecanismos de control 

y trazabilidad administrativa, facilitando una gestión más eficiente y oportuna de los convenios en el 

marco de los proyectos a cargo de la entidad. 

 

 

 

 



Obligación 3: Apoyar en el manejo de herramientas para la gestión de trámites administrativos 

y territoriales relacionados con proyectos de FNCER, manteniendo actualizada la información 

cuantitativa y cualitativa pertinente. 

  

 

Durante este periodo realicé el acompañamiento al seguimiento de las comisiones asignadas al 

equipo técnico de relacionamiento interinstitucional y de convenios, lo cual incluyó la verificación del 

cumplimiento de las actividades programadas y la gestión de los procesos de legalización 

respectivos. Esta labor contribuyó a garantizar el seguimiento adecuado y el cierre administrativo 

oportuno de las comisiones, conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. 

 

 
 

Obligación 4: Articular, gestionar y revisar con los grupos de trabajo de la dirección de energía 

eléctrica, las solicitudes de información de los proyectos estratégicos que se enmarquen en 

la transición energética justa. 

 

Se envío informe del mes de noviembre el día 4 de diciembre a Santiago Pena Rodríguez, con la 

relación de asistencias técnicas y de igual manera se cargarón en el One Drive las evidencias de las 

mencionadas "asistencias técnicas" 

 

Se realizó la validación de las fichas de asistencia técnica del mes de diciembre. Con corte al 

10/12/2025 Para un total de 05 Fichas relacionadas en Excel y 4 cargadas en pdf de asistencias 

elaboradas por el equipo técnico de relacionamiento interinstitucional y de convenios en el marco de 

la estrategia de comunidades energéticas. con el fin de consolidar la información y remitirla al equipo 

administrativo de la estrategia, en cumplimiento de los lineamientos establecidos para la gestión de 

los proyectos estratégicos, análisis y cumplimiento, en el marco de los procesos de Comunidades 

energéticas. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Obligación 5: Apoyar de manera transversal en las actividades administrativas, contractuales, 

presupuestales y operativas requeridas de los proyectos estratégicos de la dirección 

 

Durante el periodo se elaboró y actualizó una base de datos destinada al seguimiento y control de 

las cuentas de cobro presentadas por el equipo de trabajo vinculado a los proyectos estratégicos de 

la dirección. Esta herramienta permitió organizar y sistematizar la información relacionada con los 

pagos, facilitando la verificación de soportes, fechas de radicación, estado de revisión y 

observaciones asociadas con miras al mejoramiento, se fortaleció la trazabilidad del proceso 

administrativo y se contribuyó a una gestión más eficiente y oportuna de los compromisos 

contractuales del equipo técnico. 

 

 

 
 

 

 

Obligación 6: Asistir y participar en las reuniones, eventos, visitas y mesas de trabajo, 

requeridas para el cumplimiento del objeto contractual y de conformidad con lo requerido por 

el supervisor. 

Durante este periodo. Exactamente el 04 de diciembre de10am a 11am se llevó a cabo una reunión 

virtual del MME sobre El cambio climático y cómo podemos cuidar entre todos el planeta y es 

sensibilizando a cada persona con acciones individuales como reducir uso de plásticos, reutilizar 

envases, bolsas y ropa. separar residuos para reciclar, Caminar, usar bicicleta, Compartir vehículo 

cuando sea posible, apagar luces y desconectar aparatos, usar bombillas LED, provechar luz natural, 

duchas cortas, reparar fugas y no dejar grifos abiertos. 

 

Los encargados de dar esta charla fueron personal del IDIGER instituto distrital de gestión de riesgo 

y cambio climático, es la entidad encargada en el distrito de coordinar todas las acciones de gestión 

de riesgo. 
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Obligación 7. Las demás que designe el supervisor, que correspondan a la naturaleza del 

contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 

Durante este periodo específicamente el 09.12.2025 se llevó a cabo una reunión virtual del MME 

sobre ¿Tus hábitos pueden ayudar al planeta? Y de acuerdo con la charla dada por el ministerio de 

ambiente los hábitos de cada persona influyen en ayudar el planeta como, por ejemplo:  

Reducir el consumo de energía: usar focos LED, apagar aparatos, optimizar la calefacción/aire 

acondicionado. 

Consumo responsable de agua: duchas más cortas, reparar fugas, usar electrodomésticos 

eficientes. 

Disminuir residuos: reutilizar, reciclar, compostar. 

Elegir transporte sostenible: caminar, bicicleta, transporte público. 

 



 


